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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña a la  solicitud de

UN PRIMER CERTIFICADO DE ADICION
a favor de Don Pedro BARCOS Blasco, de nacionalidad española, 
residente en PERALTA (Navarra), c /  María Auxiliadora núm. 2,

por
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVENCIÓN 
NÚm. 286.691 POR PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN Y MONTAJE 
DE FLORES ARTIFICIALES".

El procedimiento sobre e l que recae la  Patente núm. 
286.691 se caracteriza por la  realización de un núcleo que se 
introduce en la  extremidad del tubo determinativo del ta llo , 
quedando fijado en dicha extremidad por encaje de una p lu ra li 

5 dad de entallados radiales complementarios, sirviendo dicho
núcleo para la  inserción y fijac ión  de las  piezas constitu ti­
vas de la  f lo r , para lo  cual presenta un vastago rematado por 
una pequeña cabeza esférica, de ta l  manera que las citadas
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piezas flo ra les  se enfilan en e l vastago, siendo presionadas 
por la  inserción de un botón f lo ra l  de remate, que presenta 
un alojamiento complementario de la  aludida cabeza esférica.

Siendo plenamente sa tisfac to rio  este procedimiento 
para los fines propuestos, se ha observado, sin  embargo, que 
podría mejorarse, por ejemplo facilitando la  inserción del 
boton f lo ra l , mejorando a l propio tiempo la  retención del 
mismo en su posición de trabajo .

También se ha observado que puede ser objeto de 
mejora la configuración del núcleo, con objeto de hacer más 
v ersá til su aplicación. Por ejemplo, puede considerarse la 
aplicación de adornos flo ra les  a piezas laminares ta le s  como 
cortes en zapatillas y aplicaciones sim ilares.

Con éstos y otros propósitos a la v is ta , se propo­
nen la s  mejoras que han de constitu ir el objeto de este Cer­
tificado de Adición.

Cabe decir, en primer lugar, que el núcleo se con­
cibe ahora formado por dos piezas, la  unión de las  cuales 
produce la  fijac ión  del núcleo en la pieza laminar indicada. 
Queda a s í, asomando de dicha pieza por la  cara a rec ib ir e l 
adorno, un vastago de disposición análoga a la  de la  Patente 
principal, s i bien de configuración algo diferente.

Una de las  piezas constitutivas del núcleo presen­
ta  disposición análoga por ambos extremos, disposición corres 
pondiente a la de vastago indicada. Estos dos vástagos opues­
tos y consecutivos están separados entre si por un regruesa- 
miento anular, y sus dimensiones, especialmente la  longitud, 
son en general d iferentes, habida cuenta de la s  diferencias 
de espesor en la s  piezas a rec ib ir  por cada uno de los extre­
mos.
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La otra pieza es un botón o clavo 3e cuerpo c ilin ­
drico hueco, complementario de su parte correspondiente en 
la  primera pieza.

Tanto la  unión mutua de las dos piezas co nstitu ti­
vas del núcleo como del botón flo ra l sobre el vastago de 
aquél se realizan venciendo la  elasticidad del m aterial.

Sin embargo, para fa c i l i ta r  la introducción de ca­
da parte hembra en la correspondiente parte macho, se prevé 
en esta última un canal axial desde la punta hasta una cier­
ta  profundidad.

Cada parte macho presenta una zona alargada o cue­
l lo  cilindrico  rematado por una cabeza cónica, esto es, en 
punta de flecha.

Tal disposición fa c i l i ta  el acoplamiento y, una 
vez producido este , asegura una retención muy eficaz.

Con objeto de hacer más claramente comprensible 
cuanto antecede, poniendo al propio tiempo de relieve otras 
características y ventajas de estas mejoras, se describe se­
guidamente un ejemplo de realización, no lim itativo , de las 
mismas, ilustrado en los dibujos adjuntos, en los cuales:

La figura 1&, muestra, separadas, la s  dos piezas 
que constituyen el núcleo, apareciendo seccionada la parte 
hembra para mejor representación de su disposición in terio r..

La figura 2&, muestra, en dos v istas, el detalle de 
un vastago hendido longitudinalmente, para f a c i l i ta r  su intro 
ducción en la correspondiente parte hembra, disposición que 
puede ser adoptáda por ambos extremos de la  parte macho del 
núcleo.

La figura 3§, finalmente, muestra, en sección se­
gún e l eje del núcleo, e l montaje de un adorno flo ra l sobre
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una pieza laminar, por ejemplo de te jid o , cuero o p lástico
perteneciente a una prenda de calzado, a una prenda de ves­
t i r ,  o a otra pieza cualquiera a ornamentar de la manera in  
dicada.

Como se observa en la figura 18, el núcleo de in­
serción está constituido por dos piezas ( l  y 2), constitu i­
das de t a l  manera que la  segunda presenta un alojamiento 
hembra para rec ib ir uno de los extremos de la  primera, re a li 
zándose mediante ta l  acoplamiento, la unión del núcleo (1-2) 
a la  pieza sobre la  cual, mediante la  parte de vastago lib re  
(7) de la  pieza ( l)  se incorpora e l adorno constituido, por 
ejemplo, por las  horas (4) y los filamentos (5)# sobre la 
pieza laminar (6).

El botón flo ra l (3) se sujeta a presión introdu­
ciéndose el vastago (7) en el alojamiento hembra de aquél, 
de una manera análoga a la  indicada en la  Patente principad, 
a f in  de digo si bien cabe hacer aqui la salvedad de que la  
cabeza del vástago tiene forma cónica de flecha y de que el 
vástago puede estar hendido to ta l o parcialmente por una ra ­
nura longitudinal (9) -figura 2B-, que cooperando con la- 
elasticidad del m aterial, f a c i l i ta  la  introducción, cooperan 
do con la  forma en punta de flecha para garantizar una per­
fecta retención una vez producida la  inserción de las  partes 
macho y hembra.

La hendidura (9) puede estar presente tanto en un 
solo extremo de la pieza (l)  -  en este caso de ha supuesto, 
en el ejemplo descrito , que se trataba del extremo (7) -  * 
como en ambos extremos. Por supuesto, la  presencia de ta l  
hendidura en el extremo (8) produce el mismo efecto de fá c il 
introducción y perfecta retención entre dicha parte macho y
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la  parte hembra de la  pieza (2).

Poárán ser variables la s  formas y dimensiones y to­
do aquello de carácter secundario que no modifique esencial­
mente los fundamentos del sistema descrito.

Los téfminos en que queda redactada esta Memoria, 
deberán tomarse con carácter amplio y nunca en forma lim i­
ta tiv a , quedando subsistentes las  particularidades caracte­
r ís tic a s  reivindicadas en la Patente principal en tanto que 
no se opongan a la realización de la s  mejoras preconizadas.

N O T A :

Descrita suficientemente la  naturaleza y alcance 
de la  presente invención, así como la  forma en que la mis­
ma puede ser llevada a la p ráctica, se reivindican a t í tu ­
lo privativo las siguientes particularidades ca rac te rís ti­
cas, sobre la s  cuales ha de reoaer la concesión del p riv i­
legio de PRIMER CERTIFICADO DE ADICIÓN que se so lic ita .

18.- Mejoras introducidas en el objeto de la Pa­
tente de Invención núm. 286.691, c a r a c t e r i z a d a s  
porque, con el f in  de f a c i l i ta r  la sujeción de flo res a la 
superficie de piezas laminares, se constituye el núcleo cen­
t r a l  de aquellas en dos piezas, una de las  cuales presenta 
sus dos extremos en forma de apéndice con cuellos c ilin d ri­
cos y cabezas cónicas en punta de lanza, siendo la  otra pieza 
de configuración en botón o clavo, de núcleo hueco constitu­
yendo el alojamiento hembra para uno de los citadoá apéndices 
de ta l  manera que, a l unirse la s  dos piezas por abrochadura,
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la pieza laminar a la  que de ta l  manera se pretende sujetar 
vi núcleo, queda aprisionada entre e l reborde de la  cabeza 
del botón o clavo y un reborde anular existente en la otra 
pieza entre los apéndices que constituyen los indicados ma­
chos, sobresaliendo a s í uno de estos por una cara de la  pie­
za laminar, paia rec ib ir la  inserción de la s  piezas sucesi­
vas constitutivas de la  f lo r , conjunto que queda rematado y 
sujeto contra la repetidamente citada pieza laminar por la  
inserción de un botón que presenta en su in te rio r el oportu­
no alojamiento hembra complementario del apéndice lib re .

26.- Mejoras introducidas en el objeto de la  Pa­
tente de Invención núm. 286.691, según la  reivindicación an­
te r io r , caracterizadas además porque uno de los apéndices o 
ambos pueden presentar una hendidura longitudinal que llega 
desde la  punta hasta cierta  profundidad, con objeto de crear 
un grado de elasticidad que permita la  fá c il  introducción de 
la cabeza cónica en el alojamiento hembra, asegurando a l pro 
pió tiempo una perfecta retención, por la elasticidad del 
m aterial.

36.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE IA PA­
TENTE DE INVENCIÓN Núm. 286.691 POR PROCEDIMIENTO PARA'IA 
FABRICACIÓN Y MONTAJE DE FLORES ARTIFICIALES".

Todo ello  según queda expuesto en la  presenté Me-
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moría, que consta de sie te  hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara, y dibujos que con la misma se acompañan.

MADRID, 1 6 tJUK iggg

-  7 -



PEDRO BARCOS BLASCO

F!G . 1 =

FtG. 3 *

ESCALA VARIABLE


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



